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El proyecto de 
ley N° 14588/2025-
CP, ingresado 
al Congreso el 
miércoles último, 
por el Colegio 
Médico del Perú 
(CMP), se denomina: 
“Jubilación 
médica digna”.

S e propone disponer 
otorgar pensiones 
suficientes a médi-
cos jubilados y ce-
santes, las cuales 

cumplen con garantizar la 
cobertura de sus necesidades 
básicas y un nivel de vida 
decente. 

PROPORCIONAL
La propuesta establece 

pensiones proporcionales, 
en estos casos, pensión de 
todo médico cesante o ju-
bilado equivale al 60 % del 
total de las remuneraciones y 
compensaciones económicas 
percibidas en el período de 
referencia. 

Se entiende por período 
de referencia el último año 
de servicios, últimos tres 
años o últimos cinco años, 

GARANTIZA COBERTURA DE SUS NECESIDADES

Jubilación médica
digna de S/6,624

Si es pensionista y 
tiene dificultad para acer-
carse a la entidad bancaria 
en donde la ONP abona su 
pensión mensual, puede otor-
gar un poder especial a otra 
persona para que lo retire en 
su representación.

En caso tenga discapacidad 
que le impida expresar su vo-
luntad y, por lo tanto, retirar 
su pensión, deberá solicitar 
a través de un tercero la de-
signación judicial de apoyos 

y salvaguardias.

FALLECIMIENTO
Por otro lado, si fallece y 

deja huérfanos, a los menores 
de edad se les depositará el 
importe de su pensión en 
una cuenta de ahorros a su 
nombre. 

La entidad bancaria solici-
tará a la madre, padre o tutor 
una resolución judicial que le 
permita disponer de bienes 
de menores. (F.G.) � º

Con la promulgación 
de la Ley N° 31301, tam-
bién se realiza una precisión 
al Decreto Ley N° 19990 
para permitir que el pen-
sionista de dicho régimen 
que retoma actividad laboral 
pueda cobrar su pensión 
simultáneamente con su 
sueldo, sin ninguna res-
tricción.

CONTINUIDAD
Así, el artículo sexto de la 

ley N° 31301, sobre con-

tinuidad laboral de pen-
sionistas, señala que “la 
realización de actividades 
laborales o el reinicio de 
actividades laborales del 
pensionista no suspende 
la pensión obtenida”.

“Y su ingreso no está su-
jeto a retención de la con-
tribución a favor del sistema 
nacional de pensiones, salvo 
que el pensionista solicite 
dicha suspensión y reten-
ción de su contribución para 
aportar”, agrega. (F.G.)� º

La pensión de orfandad 
del régimen D.L. N°19990, 
generada cuando el causante 
no es pensionista, es un be-
neficio monetario que se le 
otorga a hijos del asegurado 
fallecido. 

El monto máximo de pensión 
será igual al 20 %, hasta el 12 
de junio de 2005, y a partir 
del 13 de junio de 2005 será 
igual al 50 % de la pensión 
que hubiera podido percibir el 
trabajador que falleció.

MENORES
Beneficia a hijos menores de 

18 años del asegurado falle-
cido, hijos inválidos mayores 

de 18 años incapacitados para 
el trabajo: siempre que la in-
capacidad se haya producido 
con fecha anterior a cumplir 
la mayoría de edad.

E hijos mayores de 18 años 
que cursen estudios de nivel 
básico o superior en forma 
ininterrumpida siempre que 
demuestren estar estudiando 
al cumplir la mayoría de edad. 
(F.G.)� º

¿TIENE DISCAPACIDAD?
Nombre apoderado

¿REINICIAN ACTIVIDAD LABORAL?
Su doble cobro

LOS HIJOS

Huérfanos

según sea más favorable para 
el médico cesante o jubilado. 

ES DE POR VIDA
Esta pensión es de por vida 

y genera pensiones de inva-
lidez y sobrevivencia, además 
de otorgar cobertura de salud 
en EsSalud. 

PENSIÓN MÍNIMA 
Respecto al monto mínimo 

de pensiones, se establece 
que para el médico cesante o 
jubilado: “En ningún régimen 
será menor al cien por ciento 

del total de remuneraciones y 
compensaciones económicas 
correspondientes al primer 
nivel de la carrera médica”. 

VALORIZACIÓN
Cabe precisar que, según 

la Ley del Trabajo Médico, 
Decreto Legislativo 1153, 
y el Decreto Supremo 
271-2023-MINSA, al primer 
nivel de valorización principal 
mensual de médico cirujano 
le corresponde S/6,624. El 
60 % de este monto as-
ciende a S/3,974. 

FINANCIAMIENTO 
Además, se precisa que 

se financiarán inicialmente 
siguiendo reglas del régimen 
pensionario, al cual se en-
cuentra afiliado el médico. º


